DFL 3-18.834 1990 MINISTERIO DEL INTERIOR SUBSECRETARIA DEL INTERIOR  DO 16/03/1990
ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

Santiago, 30 de Enero de 1990.- 
Hoy se decretó lo que sigue: DFL No. 3-18.834.- 
Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1º y 2º transitorios de la ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único.- Adécuanse las plantas y escalafones del personal de la Presidencia de la República a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley No. 18.834, en la forma que se señala:
SITUACION ACTUAL

	Escalafón
	Cargos 
	Nivel
	Grado
	Nº Cargos

	DIRECTIVOS SUPERIORES  
	Directores
	III
	4
	2

	DIRECTIVOS 
	Jefes de Departamentos
	II
	6
	6

	
	Jefe de Departamento
	III
	7
	1

	
	Jefes de Departamentos
	III
	8
	4

	JEFATURA "A"
	Jefes de Sección
	I
	9
	7

	
	Jefes de Sección 
	II
	10
	3

	JEFATURA "B"
	Jefes de Sección
	I
	11
	6

	
	Jefes de Sección 
	I
	12
	7

	
	Jefes de Sección
	II
	13
	9

	SECRETARIAS EJECUTIVAS
	Secretaria Ejecutiva
	I
	10
	1

	
	Secretarias Ejecutivas
	II
	12
	2

	
	Secretarias Ejecutivas
	II
	15
	2

	
	Secretarias Ejecutivas
	II
	16
	2

	
	Secretarias Ejecutivas
	III
	17
	1

	SECRETARIAS
	Secretarias
	I
	14
	2

	
	Secretaria
	II
	16
	1

	OFICIALES ADMINISTRATIVOS 
	Oficiales Administrativos 
	I
	14
	5

	
	Oficiales Administrativos
	II
	16
	5

	
	Oficiales Administrativos
	II
	17
	7

	
	Oficiales Administrativos
	II
	19
	8

	
	Oficiales Administrativos
	III
	21
	5

	MAYORDOMOS 
	Mayordomos
	I
	19
	3

	CHOFERES
	Chóferes
	III
	20
	10

	MECANICOS
	Mecánicos
	I
	21
	7

	AUXILIARES 
	Auxiliares
	I
	21
	5

	
	Auxiliares
	I
	22
	10

	
	Auxiliares
	II
	23
	15

	
	Auxiliares
	II
	25
	18

	Total 
	154


ADECUACION SEGUN ARTICULO 5º LEY No. 18.834

	Planta
	Cargos
	 Grado
	Nº Cargos

	DIRECTIVOS
	Director Administrativo1
	2
	1

	
	Jefes de Departamentos
	4
	2

	
	Jefes de Departamentos
	6
	6

	
	Jefe de Departamento
	7
	1

	
	Jefes Departamentos

	8
	4

	
	Jefes de Sección
	9
	7

	
	Jefes de Sección
	10
	3

	
	Jefes de Sección
	11
	6

	
	Jefes de Oficina
	12
	7

	
	Jefes de Oficina
	13
	9

	ADMINISTRATIVOS
	Administrativo
	10
	1

	
	 Administrativos
	12
	2

	
	Administrativos
	14
	7

	
	Administrativos
	15
	2

	
	Administrativos
	16
	8

	
	Administrativos
	17
	8

	
	Administrativos
	19
	8

	
	Administrativos
	21
	5

	AUXILIARES
	Auxiliares
	19
	3

	
	Auxiliares
	20
	10

	
	Auxiliares
	21
	12

	
	Auxiliares 
	22
	10

	
	Auxiliares
	23
	15

	
	Auxiliares
	25
	18

	TOTAL
	155


Establécense los siguientes requisitos, para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican:

1.- PLANTA DE DIRECTIVOS:

a) Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, o

b) Título profesional de una carrera de a lo menos 6 semestres duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos 1 año en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Profesionales, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o

c) Título de Técnico o equivalente de una carrera con un currículum inferior a 6 semestres, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos de escalafones que han pasado a integrar esta planta.

d) Desempeño de a lo menos 8 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, más un curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos, o

e) Desempeño de a lo menos 10 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta Administrativa o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrarla, uno de lo cuales debe ser en cargos tope de esta planta, más un curso de Gestión Directiva de a lo menos 90 horas.

Para desempeñar un cargo de Jefe de Departamento, grado 4, se requiere estar en posesión del Título de Periodista.

2.- PLANTA DE ADMINISTRATIVOS:

a) Licencia de Educación Media o equivalente.

3.- PLANTA DE AUXILIARES:

a) Haber aprobado la Educación Básica.

Para desempeñar un cargo de auxiliar grado 19,5 cargos de auxiliares grado 20 y 4 cargos de auxiliares grado 21, se requerirá estar en posesión de Licencia de Conducir CLASE A-2.

Anótese, tómese razón, regístrese, publíquese y comuníquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Carlos Francisco Cáceres C., Ministro del Interior.- Martín Costabal Llona, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud.- Gonzalo García Balmaceda, Subsecretario del Interior.

MODIFICACIONES

LEY NUM. 19.154 

MODIFICA LEY No. 18.575, ORGANICA CONSTITUCIONAL DE BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO; LEY No. 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO, Y OTROS CUERPOS LEGALES QUE INDICA 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente Proyecto de Ley: 

"Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley No. 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado:

Agrégase, como nuevo inciso tercero del artículo 51 de la ley No. 18.575, el siguiente:

"Con todo, la ley podrá también otorgar la calidad de cargo de la exclusiva confianza a todos aquellos que conforman la planta de personal de la Presidencia de la República.".

MODIFICA DECRETO CON FUERZA DE LEY No. 3 - 18.834, QUE ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834 SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

Santiago, 21 de Marzo de 1990.- Hoy se decretó lo que sigue: 

DFL No. 59-18.834.-
Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1º transitorio y el artículo 7º de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único.- Modifícase el DFL No. 3-18.834 del Ministerio del Interior, de 1990, en la siguiente forma:

a) Incorpórase en la planta el cargo de "Director Administrativo grado 2º".

b) Sustitúyese en la planta de Directivos la denominación de los cuatro cargos de "Jefes Subdepartamentos grado 8º" por la de "Jefes de Departamento grado 8º".

Tómese razón, anótese, comuníquese, publíquese y regístrese.- PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.- Enrique Krauss Rusque, Ministro del Interior.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud.- Belisario Velasco Baraona, Subsecretario del Interior.
� DFL 59/1990 que modifica el DFL 3/1990





